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RESOLUCION

Salta, 21 de noviembre de 1973 

RESOLUCION N? 1412

Dirección de Comercio

VISTO, lo resuelto por las “Primeras Jornadas 
Entrerrianas. de Comercio, Interprovincial” y:

CONSIDERANDO:
Que es necesario arbitrar medidas tendientes a 

un estricto control para evitar la comercialización 
en el tipo “mercado negro”;

Que es compromiso de las provincias informar 
a las provincias destinatarias el precio de salida 
del pollo eviscerado a efectos de mantener y evi
tar alzas injustificadas en los precios,

Que de esta manera se pretende constituir una 
mini canasta familiar para las fiestas de fin de 
año,

Por todo ello y en virtud a las atribuciones con
feridas por la Ley Nacional N° 19.508 y su mo
dificatoria N° 20.125.

El Director de Comercio 
RESUELVE:

19 --  Prohíbese, a partir de la cero (0) hora del 
día siguiente a la fecha de la presente resolución 
la salida de pollos vivos con destino a otras pro
vincias.

2? — Los comerciantes que envíen pollos evis- 
cerados al interior de la Provincia de Salta, o al 
resto de las Provincias, deberán remitir a la Di
rección de Comercio de la Provincia de Salta, un 
duplicado de la correspondiente factura de venta 
o en su defecto el remito valuado donde constará: 
Nombre y apellido, domicilio del comprador, can
tidad, peso y precio.

3? — Los obligados por el punto 29 deberán 
remitir los duplicados indicados, a lo sumo 24 
(veinticuatro) horas después de realizado el en
vío.

4? — Modifícase el precio de venta al público 
del pollo eviscerado sin patas y cabezas, con me
nudos fijado por Resolución N9 1171, fijándose el 
mismo en $ 11,50 el kilo, máximo por todo con
cepto.

59 — Fíjase como precio máximo y por todo 
concepto para el pollo cocido, al spiedo, $ 21,00 
el kilo.

69 — Respecto de la Resolución N9 1171/73 
de la Dirección de Comercio se establece que el 
precio sostén fijado a productor de $ 6,20 se en
tiende puesto en granja.

7? — Las infracciones a esta Resolución, así 
como cualquier hecho que concurra a desvirtuar 
sus propósitos, serán sancionadas conforme a las 
disposiciones de la ley N °  19.508/72 y su modi
ficatoria N9 20.125.

89 — Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial, insértese en el Libro de Resoluciones de 
la Dirección de Comercio y archívese.

EDICTOS DE MINA

O. P. Nc 16264 T. N<? 4383
El doctor Marcelo Sergio O’Connor, Juez de 

Minas de la provincia de Salta, hace saber a 
los efectos del Art. 25 del C . ce Minería que, 
Benigno Hoyos, el 25 de enero de 1972, por 
Expte. N? 8003-H, ha solicitade en el depar
tamento de Rosario de Lerma, cateo para ex
plorar la siguiente zona: Se toma como p tn to  
de referencia el Cerro Pabellón desde el cual 
se mide 2.500 metros al Sud para llegar al pun
to de partida, luego se mide 1 600 metros al 
O., 5.008 metros con az. 356?, 1.900 metres a’
E., 5.000 metros al S. y finalmente 2.000 me
tros al O. cerrando el perímetro que encierra 
la superficie libre de 1.875 Has., por superpo
nerse al cateo Expte. 7958-V-72 en aproxima
damente 125 Has. Inscripta gráficamente la su
perficie solicitada, la misma resulta ubicada fue
ra de la Zona de Reserva Minera establecida 
por ley No 19.059 y 19.384/71. — Salta, 13 
de agosto de 1973. — Angelina l^eresa Castro, 
Escribana Secretaria.

Imp. $ 30,- e) 16 al 29-11-73

O. P. N« .16)18 T. No 42.33

El doctor Marcelo Sergio O’Cormor, Juez de 
Minas de la provincia de Salta, hace saber a 
los efectos del Art. 112 del Decreto - Ley 430/57 
que, José Antonio Plaza, el 28 de agosto de 
1970, ha manifestado por Expte. N? 7569-P, en 
el departamento de Los Andes, el descubrim_en- 
to de un yacimiento de mármol, al que deno
minó “San Pedro”, con la siguiente ubicación: 
Desde el campamento de la mina “JAP”, se mi
de 11.800 metros con azimut magnético 356 J y 
se llega a la cantera, cuya delimitación es ’a 
siguiente: Desde el punto de extracción de 'a  
muestra se medirá 295 metros azimut 3609 pa
ra llegar al punto de partida P. P., de allí se 
medirá 413 metros azimut 285?, de allí 500 me
tros 195‘>, de allí 1.000 metros 105?, de allí 530 
metros 15® y por último 587 metros 285? a je  
llega al P. P., cerrando una superficie de 50 
Has. Del punto P. P. se medirá 940 metres 
para llegar a la vertiente de agua potable. Ins
cripta gráficamente la superficie solicitada p a n  
cantera, la misma se encuentra ubicada en u n í 
zona libre de otros pedimentos mineros. — Sd- 
ta, 18 de octubre de 1973. — Dra. Stella M. 
Pucci de Cornejo, Secretaria.

Musaime Imp. $ 45,- e) 5, 14 y 23-11-73













BOLETIN OFICIAL SALTA, 23 D E NOVIEMBRE D E 1973 PAG. N'? 7155

emplaza a herederos y acreedores de FRANCIS
CO ARTURO CUENCA (Expte. N<? 42.944/73) 
a hacer valer sus derechos dentro del término de 
treinta días. Publicación: diez días. Salta, 29 de 
octubre de 1973. Dr. Atilio Dell’Acqua, Secre
tario.

SIN, José Alberto - Expte. N? 9.640/73” . El pre
cio de la subasta se pagará al contado. Comisión 
de ley a cargo del comprador. Edictos: tres días 
en el Boletín Oficial y diario Norte. Martiliero: 
Gonzalo F. Urrestarazu - M. Leguizamón 817; 
T .E .  N? 14249 - Salta.

Imp. S 20,00 e) 12 al 23-11-73 lm p. § 30,00 e) 23 al 27-11-73

0. P. N? 16194 T . N"? 4322

El doctor Vicente Nicolás Arias, Juez de Ira. 
Instancia Civil y Comercial 2da. Nominación, cita 
por el término de treinta días mediante edictos 
que se publicarán por diez días, a herederos y 
acreedores de Dña. MARIA IRENE WAYAR de 
MONROY (Expte. N° 49.456/73), para que com
parezcan a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de ley. Salta, noviembre 6 de 1973. 
Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Secretaria.

Imp. $ 20,00 e) 12 al 23-11-73

O.P. N<? 16193 T . N? 4321

El doctor Julio Argentino Robles, Juez Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de BLANCA JUANA o 
JUANA OVEJERO PAZ DE ESTEBAN, para ha
cer valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Expte. 45.207 — Salta, 9 de noviembre de 1973.
— Dr. Esteban Dubois, Secretario.

Imp. S 20,00 e) 12 al 23-11-73

O.P. N? 16189 T. N? 4316

El Dr. Luis Alberto Boschero, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Tercera No
minación, en Expte. N° 42.649/73, cita y empla
za a herederos y acreedores de don DAVID 
QUINTEROS MAMANI, por treinta días, a fin 
de que hagan valer sus derechos si los tuvieren. — 
Salta, 5 de setiembre de 1973. — Dra. Liliana E. 
Paz, Secretaria.
Imp. $ 20,00 e) 12 al 23-11-73

REMATE JUDICIAL

O.P. N<? 16333 T. N<? 4446

Por: GONZALO F. URRESTARAZU 

JUDICIAL

Fiat 1500 Multicnrga año 1969 - Base $ 2.170,41
El día 4 de diciembre de 1973. a horas 17, en 

T. M. Leguizamón 817 — planta baja— escritorio 
3, de esta ciudad, remataré con base de $ 2.170,41 
nn automóvil Fiat modelo 1500 Multicarga del 
año 1969 motor N? 612.137. chassis N<? 0.746.089, 
patente N° 5475 de San Salvador de Jujuy, el 
míe se encuentra en Pellegrini 262 de esta ciu
dad, donde puede ser revisado en horario comer
cial. Ordena el señor Juez de Ira. Instancia C . y
C. fita. Nominación en los autos: “Ejecución Pren
daria - Exhorto Tnez Nao. Ira. Inst. en lo Co
mercial N<? 2 - FIAT CONCORD S.A.I.C. vs. BE-

O. P. N° 16327 T. N° 4443

Por: RAUL RACIOPPI

El 3 de diciembre de 1973 a horas 18, en Al- 
herdi 53, Local 33 remataré con Base de pesos
1.369,00 un Televisor marca “Stromberg Cari- 
son” N° 733720 con mesa, verse en Córdoba nú
mero 761, transcurrido 15’ se rematará Sin Base. 
Ordena señor Juez de Paz Letrado N1? 6 Juicio 
“C.S.A. vs. Reyes M arta” Ejec. Prend. Expte. 
N° 126/73. Seña 30%. Comisión de ley. Edic
tos: por 3 días B. Oficial y D. Norte.

Imp. $ 20,- e) 23 al 27-11-73

O. P. No 16326 T. No 4442

Por ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL

El día 7 de diciembre de 1973 a hs. 18, en 
20 de Febrero No 465 ciudad, por disposición 
señor Juez de 1? Nom. C. y C., en autos: Ejec.- 
y Ernb. Prev. “Posadas Guillermo Alberto vs. 
Rivera René Rubén” , Expte. No 61.273/73, re
mataré: 4 lotes de terreno, cada uno con base 
de ($ 93,32), correspondiente a las 2 /3  partes 
del valor fiscal. Ubicados en la ciudad de S. R 
de ¡a N. Orán, Prov. de Salta, designados como 
lotes 6, 7, 14 y 15 de la manzana 83 “a” en el 
plano No 811 de Orán. LOTE No 6: Mide 10 
metros de frente igual medida en el contrafren
te, por 27 metros de fondo, hace una superficie 
de 270 m2. LOTE No 7: 10 metros de frente 
por igual contrafrente, por 27 metros de fondo, 
superficie 270 m2. LOTE No 14: 10 metros de 
frente por igual contrafrente, por 27 metros de 
fondo, superficie 270 m2. LOTE No 15: 10 me
tros de frente por igual contrafrente, por 27 
metros de fondo, superficie 270 m2. Catastros 
Nros. 7138, 7139, 7146, 7147, Sección 10 a, y 
Manzana 83 a, respectivamente. Inscriptos los 
cuatro lotes: Libro No 64, Asiento 1, Folio 3. 
Seña: 30% a cuenta de precio y comisión de 
arancel en el acto del remate. Saldo: a la apro
bación judicial de la subasta. Edictos: 10 días 
en Boletín Oficial y diario El Intransigente. —
E. V. Solá, Martiliero Público —  Tel. 17260.

Imp. $ 30,- e) 22-11 al 5-12-73

O. P. No 16325 T. No 4441

Por MIGUEL ANGEL NICANOR ARANDA 
JUDICIAL

UNA MAQUINA DE ESCRIBIR OLIVETTI

El día 23 de Noviembre de 1973 a las 18,30 
horas, en mi escritorio Lerma No 85 de esta ciu-
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